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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  
 
RADICACION No.680014003020-2021-00766-00. 
 
En atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante mediante correo 
electrónico del 8 de agosto de 2022, este Despacho señala que, para efectos de 
notificación de la parte pasiva, se tendrá en cuenta la siguiente dirección electrónica:  
 
- MARTHA ISABEL BOHORQUEZ NAVARRO, el correo electrónico o: 

pao22.florez@gmail.com 
 
A su vez, este despacho no tiene en cuenta la notificación electrónica realizada y 
enviada a la citada demandada el 15 de junio de 2022 - 12:44 visible al Archivo No. 
36, ello en virtud que para la fecha en que se tramitó la misma (15 de junio de 2022), 
el Decreto 806 de 2020 ya no se encontraba vigente. 
 
Por lo anterior, se insta al togado para que proceda con lo pertinente a efectos de 
notificar a la demandada arriba anunciada.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 137 del 24 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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